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Mensaje descriptivo para aprobar 
un convenio de pago



Antecedente:
Al aprobar un convenio de pago en cualquier servicio, sin que tuviera asignada una persona 
responsable para firma, el sistema emitía error:

Descripción de la actualización:
Se ha incorporado en el sistema un mensaje descriptivo de la razón por la que no le permite 
aprobar un convenio de pago, de cualquier servicio, detallando el motivo para que el usuario pueda 
corregir su error.

Módulos a los que aplica:
Arbitrios, Agua y IUSI



Reporte historial de pago IUSI



Cambio realizado:
En el reporte Historial de Cuenta de Pago de Impuesto Único Sobre Inmuebles aparecerá la 
información resaltada en rojo:



Parque Industrial Guatemalteco S.A



Actualización de propietarios y 
copropietarios IUSI



Descripción de la actualización:
Se agregó un cheque en la opción de crear propietarios y copropietarios denominado: Registra histórico
de copropietarios, el cual permite que la municipalidad actualice los copropietarios sin cobrar cuenta
corriente.

Módulo al que aplica: IUSI



Descripción de la actualización:
El usuario tendrá que crear una nueva gestión y actualizará la información de la gestión inicial.



Descripción de la actualización:
Únicamente podrá actualizarse copropietarios y porcentaje de propiedad a gestiones automáticas
activas.



Reporte masivo de cambio de 
capital IUSI



Descripción de la actualización: Reporte que muestra todos los cambios de capital realizados, ya sea los que 
se registraron a partir de la opción de cambios de capital o los que realicen a partir de la nueva opción de 
Avalúos  DICABI.
Ruta: Menú de opciones-Portal de servicios-IUSI-Reportes-Dinámico Servicios DICABI
Módulo al que aplica: IUSI



Es posible modificar en catastro y asociarle el nombre del libro, a continuación la imagen:



Aclaración:

La información empezará a generarse a partir de
fecha de publicación del presente desarrollo, ya
que es hasta este momento que se inicia con
información histórica
relacionada.



Bitácora y reporte de tarjetas de 
servicios: Agua, IUSI, Arbitrios



Los reportes, muestran el histórico únicamente a partir de 
la fecha de cambio.

Descripción de la actualización:

Reporte o bitácora que filtra por rango de fecha las
tarjetas desde su registro, aprobación y/o anulación.
Puede generarse en archivo PDF y Excel, para los servicios
de Agua, IUSI y Arbitrios.



IUSI: Se ha anulado la tarjeta CAPA10 y en el reporte muestra que la tarjeta está anulada:

Estefanía Corado Rosales



Arbitrios:



Agua:



Conceptos de cobro sin rubros de 
ingreso asociados



Antecedente:
El sistema permitía registrar el cobro de impuestos, tasas y arbitrios sin que tuviesen
rubros de ingresos presupuestarios asociados.
Descripción de la actualización:
Al cerrar caja general en el sistema, indicará un mensaje, qué conceptos de cobro no 
tienen rubros de ingreso asociados, mensaje claro para que el usuario sepa qué procede. 

Modulo:Caja y Mantenimientos
Ruta: Portal de servicios, mantenimientos, servicios, servicios de la entidad, arbitrios, 
conceptos del servicio.



Campo parametrizable en recibos 7B 
electrónicos 



Descripción de la Actualización:
La Contraloría General de Cuentas autoriza descripción del tipo de forma electrónica que se imprime en las 
municipalidades.
Se agrega el campo Tipo de recibo, el cual es obligatorio llenar, para registrar, aprobar y activar una nueva 
resolución.

Ruta: Portal de Servicios/Mantenimientos/Recibos/Recibos Electrónicos/ No. Resolución



Al grabar…



A continuación, se presentan el recibo B después de haber llenado el campo de tipo de recibo:



Activación de la resolución para 
recibos 7B electrónicos 



Descripción de la actualización:
Para poder utilizar los recibos 7B electrónicos dentro del sistema Servicios GL, el Cajero General de 
la Municipalidad es quien debe activar la Resolución emitida por la Contraloría General de Cuentas.

Ruta:
Mantenimientos / Recibos/ Recibos Electrónicos / Detalle

Debe pasar por los 3 estados es decir: 
1. Creada 2. Aprobada 3. Activa 

Nota:
Esta opción únicamente aplica cuando se quiere cambiar de recibos 7B Preimpresos a Electrónicos. 



Parametrización de entregas de recibos 31B 
al cobrador ambulante 



Descripción de la actualización:
Se agrega una opción en el menú de mantenimientos para parametrizar la cantidad de recibos que 
se pueden incluir en la entrega de recibos 31B

Ruta:
Mantenimientos / Recibos/ Parametrización Entrega de Recibos 31B

Perfil para estas opciones:
Administrador Municipal



Al ingresar a la opción nueva Parametrización Entrega de Recibos 31B se accederá a una pantalla en
donde se solicitará la cantidad máxima que se desea ingresar para que tenga un límite en la cantidad
de Recibos 31B para cada entrega.

1. Al ingresar a la pantalla aparecerá automáticamente el registro pendiente de modificación, por lo
que solo se seleccionará el botón de modificación para el registro de la cantidad. La primera vez que
aparezca este registro, no tendrá cantidad descrita hasta que se modifique, esta condición hará
también que no se pueda registrar el rango de entrega de recibos 31B en la gestión correspondiente
sin antes modificar este registro.

En esta pantalla se selecciona el registro y se da clic en modificar:



2. Al ingresar a la modificación, aparecerá en la pantalla la opción de registro en cantidad de los
recibos 31B que la municipalidad disponga.

El registro tendrá que ser únicamente numérico, al dar clic en el botón de modificar.

Para poder modificar de nuevo la cantidad de recibos 31B a entregar, solo se deberá seleccionar el 
registro, entrar al botón de modificar, como se muestra a continuación:



3. De conformidad con la pantalla anterior, por ejemplo si se desea cambiar la cantidad de 100 recibos
se puede dar clic en modificar y colocar otra cantidad.

4. Al dar clic en el botón respectivo se actualizará la nueva cantidad registrada.



Opción de cantidad parametrizada en opción de entrega de talonarios 

En la opción de entrega de talonarios, el sistema deberá validar el número de recibos límite de 
entrega, de acuerdo a la parametrización registrada por la municipalidad. 

La opción en donde se agregará la validación indicada es la siguiente:



Al ingresar el rango final, se presentarán las siguientes condiciones:

1. Indicará cuando no exista ningún registro parametrizado con la leyenda “No se encuentra 
parametrizada la cantidad de recibos 31B de entrega, favor revisar”.

2. Cuando sobrepase la cantidad permitida, por ejemplo la cantidad permita es de 100 recibos y 
al ingresar el dato de rango final sume más de dicha cantidad, la leyenda  dirá “La cantidad 
registrada de recibos 31B de entrega es mayor a la parametrizada, favor revisar”.



Al registrar el detalle de una nueva entrega, las validaciones aparecerán al registrar el rango final, 
o bien crear el expediente.

Condición:
Cuando no se tiene registrada una parametrización de cantidad de entrega de recibos.

El encargado debe realizar la parametrización respetiva.



Condición:
Cuando sobrepasa el límite en la cantidad de recibos para entrega.

Después de mostrar el mensaje, el sistema regresa al punto para volver a ingresar el rango de recibos.



Caracterísitcas de la parametrización de recibos 31B

1. La municipalidad debe contar con cobradores ambulantes registrados
2. La municipalidad debe contar con un administrador municipal para

realizar la parametrización.
3. La parametrización de recibos se realizará por única vez, excepto si en

algún momento la municipalidad quiera modificar el rango respectivo.
4. El sistema cuenta con una parametrización para el presente ejercicio de

la cantidad de recibos que puede asignar en cada entrega a cobradores
ambulantes.

5. El sistema cuenta con las validaciones necesarias para garantizar que en
las entregas de rangos de recibos a cobradores ambulantes, sólo se
permita la cantidad previamente configurada.



Validación en parametrización de 
recibos 31B



Descripción de la actualización: 
Se agrega validación para evitar que se apruebe una entrega de talonarios con rango mayor al que está
aprobado, por haber dejado en estado creado dicha entrega y después haber modificado la
parametrización en el menú de mantenimientos.

La validación funcionará a partir de la nueva parametrización que se pretende establecer en la pantalla
siguiente:

Al dar click en el botón modificar, emitirá el mensaje “No es posible hacer la modificación debido a que
existen entregas en estado creado con un rango diferente al que se desea modificar”



Histórico de convenios



Antecedentes:

En el reporte de Convenios de agua, IUSI o arbitrios, cuando se autorizaron
convenios en años anteriores, aparecía en la firma los nombres de las
personas responsables en esos años y al reimprimir dichos convenios en
fecha actual aparecía en la firma, los nombres de los responsables
actuales.

Descripción de la actualización:

Se ha desarrollado un histórico de las firmas en los reportes de servicios.





Anular rutas consolidadas y liberación de 
contribuyentes



Antecedentes:
El sistema anulaba una ruta consolidada, pero no liberaba los
contribuyentes que ingresaron a dicha ruta.

Descripción de la actualización:
Al momento de anular una ruta consolidada, el sistema libera a los
contribuyentes que conforman dicha ruta.

Ruta:
Gestión / Rutas / Rutas Consolidadas



Ejemplo:
Rutas eliminadas. Deja liberar los contribuyentes que en su oportunidad la conformaron

Ruta 1. Eliminada



Ruta 2. Aprobada
Los contribuyentes que se asociaron inicialmente en ruta 1, se liberan y deja asociarlos a la nueva ruta.



Parametrización multas boletos 
de ornato 



Descripción de la actualización:
Los Concejos Municipales, de conformidad con la ley aplicable, pueden
conceder prórrogas para el pago de boleto de ornato sin multa durante el
mes de marzo. Si así lo consideran, tendrán a su disposición una opción
para realizar esta acción:

Nueva opción para prórroga del pago de boleto de ornato:

Ruta:

Gobiernos Locales
Portal de Servicios

Mantenimientos
Generales

Prórroga multa boleto de ornato



Al momento de crear la prórroga, aparecerá esta imagen…

Al ingresar a dicha opción, aparecerá una pantalla que indicará si se otorgará el plazo de prórroga para el 
mes de marzo, como se detalla a continuación:



Esta opción permitirá que en el Portal de Gobiernos Locales aún no se habilite en forma automática el
cobro de las multas, hasta el mes de abril en definitiva. Para los que no habiliten esta opción, las multas
correrán a partir del mes de marzo.



Al darle grabar…

A partir del 1 de abril, esta validación en la cual se debe incluir la opción de la multa por concepto de boleto 
de ornato se habilitará en forma automática para el resto del año (hasta el 31 de diciembre).



En caja, cuando estén cobrando, se presentará la pantalla de esta forma:
1. Se bloqueará
2. Se debe elegir el valor predeterminado, se cobrará la multa respectiva
3. Opción de eliminar 



Nota final:

Al final de cada ejercicio el sistema deberá borrar
automáticamente las prórrogas configuradas de todas las
municipalidades para que en el ejercicio siguiente cada
municipalidad vuelva a configurar si el concejo municipal
autoriza nuevamente la prórroga para el mes de marzo, y
agregarla en el mantenimiento que se menciona al principio de
este documento.



Corrección de fechas en notas de débito 
IUSI



Descripción de la actualización: 
Se ajustó las fechas que se manejan en las notas de débito de IUSI.



Estefanía Corado Rosales







Dirección de Asistencia a la Administración 
Financiera Municipal

Guatemala, 30 de abril de 2021


